
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

Informe Secretarial: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

asunto, informándole que el apoderado de la parte demandante ha 

solicitado, en el memorial que antecede, el retiro de la demanda. Sírvase 

Proveer. 

 

Cartagena, 15 de febrero de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, Cartagena D. T. y C., 

febrero quince (15) de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del C. G. P., y en atención a 

Lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado ordena 

el retiro de la presente demanda, y en virtud de que la misma es virtual, y 

se encuentra cargada en la plataforma de TYBA, por secretaria realícese la 

compensación para darle la respectiva salida. 

 

Por secretaria háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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